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ID ... OTRAS DISPOSICIONES 

JE1F A TU RAD,EL ESTADO 
nECRETO 1314;1960, de 18 de julio, por el que se con

cede la Gran Crue de la Orden Imperial del Yugo 11 
las Flechas' a don Francisco Jiménez· Torres. 

En atención a los méritos y circunstancias que· concurren 
en don Francisco Jimén~z Torres, 

Vengo en concederle la Gran CrU2i de la Orden Imperial 
,del YugO 'Y las :Flechas, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado tn Madriá'a 
dieciocho de julio de mil nervecient'os .sesenta, 

FRANOISOO FRANCO 

* * • 
DECRETO 1315/i960, de 18 de julio, por el que se CO'lt

.cede la Medalla de la Orden Imperial del Yugo 11 las 
Flechas a don Angel Abad Mata 11 .o.tros, 

:gil ate~éión a los .méritos y circuu'stanciaó que concurren 
en den Angel Abad Mata, dan Manuel, Andrade Pifteró, don 
José Maria Bordonada Lapuetta, don ManueL. Cano Sanz, don 

éJore capeta· Aulet, don Juli,b Castélau IrOdriguez, .,don Federico 
. Castellano's Moset, don Rufo Contreras Zamora, don Jasé Ce-

rezo Femández, don José del Corral Raya, don Eugenio Estil
I;,es' RaJi, don Alfredo. Fernanóez Oaréía, doÍl Pablo Fomt 
~runet, don Alfonso de Gabriel y Ramírez' de Cartagená, dan 
~onis!o García Alonsú, dOi;t Jo~ Antonio (jarcia CabáUecta, 
d"'n Atilano GarciaMuñoz, don Julián Garcia J>ueyo, don Jea
qUi'n,. Gómez Rodera, don Juan Manuel Gorizález Reinoso, don 
Dionf(i;io Hernández Alvarez, don Antonio Iglesias Zabala, don 
Eduar'doLópez pascual, don Jesús Maroto Hidalgp, don Ramón 
'Mirallres Babiloni, don Juan Plaza, Prieto, don Juan Antonio 
PoI S>\l.stre, don José Luis Rico Sarotnpas, don Fernando Ro
drígUeZ Medina, don Rafa~L Romero Montero, dón José 'de San 
Millá!.l Arquimbao, don Angel ,San Miguel, don Andres Sauz' 
Sánct~ez y don Fernandét Higueras Llanera, ' 

,Vléngo.en concederles'laMedalla de la Ordén Imperial del 
Yugó y las Flechas, 

Aisi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a 
dieci¡ochode, julio d~ mU novecientos sesenta:' 

FRANCISCO FRANCO 

• • • 
DECRETO 1316/1960, de 1$ de julio, por el que se coo

cede la Encomienda cop. Placa' de uf ordén. Imperial 
del Y1Jgo 11 las Flechas a don Luis Auguet Durant· 
y otros. . 

En atención a los méritos Y' circunstancias que cOl1curren 
en don Luis Auguet Durant, don . Gonzalo " M:ar,cos Clll'lcón, 
'don Juan Manuel Pardo Gayooo S don Jósé MarIa Rc.ger 
Am.at, l. ' 

Vengo én concederles la Encomiendacoopjaca oeIa Orden 
Imperial del YugO y las Flechas: ' 

Así lo dispongo por el preSente Decreto, dado en Madrid a 
-dif~iocho de julio de mil llCrvecientos sesent~, 

FRANC):SCO FRANCO 

* * ,. 
DECR~TO 1317/1960, de 18 de iulio,:por f)1 que 3e con-

• cede la Encomienda con Placa· de la Orden Imperial 
del Yugo 11 las Flechas a don Jacinto desáludes 11 de 
Rosell y otros, 

En atención a los méritos y circunstancias' que concurren 
vn don Jacinto de Saludes y de Rosell, don' Antonio Zobaran 
Manene y don Fernando de Guezala y de Igual, 

Vepg(¡ en concederles la Encomienda con Piaca de la Or
den Imperial del Yugo y las Flechas, 

AEí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mi! novecientos sesenta, 

.FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 1318;1960, de 18 de· julio, por el 'que se 'Con
cede la Encomienda sencilla de la Orden Imper.ial del 
Yugo y las Flechas a doña Luisa Maria Aramburu 
Santaolalla 11 otros. \ 

.En I,\tención a .los méritos y circunstancias que concurren 
en,doña Luisa Maria Aramburu. sautaolalla, don Eustaquio Aye
rra Rodríguez, don Efrén Borrajo Dacruz, don Luis' Bufeta. 
I''aCOtTO, den José Luis Ceballos Bourgon, don Antonio Díaz
Prieto Cassola, don Juan Eguia López, . don Pablo Figuerola 
I"erreti,. don José Ferrandis S¡:¡,lva"dor. don Jaime Gómez-Z1\,ma
lloa y Menéndez, don Ezequiel Puig MaestrO-Amado, don Car
meloLacaccl González, don Antonio' Lora . Varó, don Mateo 
MoIlev! Rivera, don José Reyes Barranco, don Manuel Sancho 
Vecino; don I,.eonardo Valenzuela Valenzuela, . don Juan Velar-
de Fuerte y don Eduardo Villegas Girón, . . 
. Vengó én concederles la EIleomlendasencilla. de la Ord{m 

Imperial del Yugo y las Flechas,. 
As! lo dispongo por-el presente Decreto, nadó en Madrid a. 

diociochode julio de mil noveclentos. sesenta. . 

FRANOIScO FRANCO' 

• • • 
PRESIDENCIA- DEL GOBIERNQ 

ÍJECRET01319/i960, de 18 de 1ulio, Por: ~(quese d;n,cede 
el ingreso en la Orden de Atrica, C{)n la categoría de 
Comendador con Placa, a Mn Juan Jover Sañés,dor¡.' 

. Ra1nÓnAndrada 'ptifjerl Rvda, Madre Maria de la Con
cepCión de Jesús, don Manuel Peñalver, Oliva, cto¡¡,San/ 
tiagoGarCÚl. Peñalver y Rvdo, Padre Anastasia Eed(1,te 
Bedate. \ ' .. 

En atención a los méritos y circunstancias que, conwx:ren 
en don Juan Jover _ Bañés, don Ramón Andrada Pfiff'er, Reve
renda Madre María de, la Concepción de Jesús, dan Manuel Pe
ñalver. Oliva; don Santiago G.arcia PeñaIVer y Reverendo' Pa-
dre ,Anastasia Bedate Bédate, . 

Vengo en concederles ,-el .ingreso en la Orden. de Africa, con 
la categoría de Oomendador con Placa, . \ . 

Asi lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid 
A. dieciocho de julio de mIl novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCQ 

El Ministro Subsecretario de 1& ,PresidenCia 
del OqJ;llemo, 

LUIS CARRERO BLANCO 

* • • , 
DECRE1'O 1320/1960,.de 18 de ;ulio; por el que se ~e,de 

el ingreso en la Orden de Africa" con la categoría. de 
Gran Oficial, a don Antonio Sanz GarCÚL de Veas, 

. En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don AntOnio sauz Garcia de Veas, \ . 

Vengo en concllderle el ingreso en la Orden:' de Africa, con 
la categoría de Gran OficiaL 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.a' dieciocho de julio de mil. novecientos sesenta. 

j¡lR,ANCISCO FRÁNco 

El M1n1stro Subseéretario de la Presidencia 
del Gobje,rno . 

LUIS CARRERO BLANCO *,', * 
DECRETO 1321;1960, de 18 de julio, por el que ,se concede 

el ingreso en la Orden de Africa, oon la categoría de 
Comendador, a la Rvda, Madre Josefa 'Arocena Itu
T'1'xlde, don Damüm Serra Reus 1/ d?n Antonio Incircita 

. Arévalo. , 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
la Reverenc.a Madre' Jos-efa Arocena Iturralde, don Damián Se- . 
rra Reus y don Antonio Inaraja Arévalo, 
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Vengo en concederles el ing~ en la' Orden de Africa, con 
la ca!¡egoría de Comendador. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta. 

, l~, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la. PresidenC1a. 
dH GobiEirno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

• • • 
, 

DECRETO 1322/i960f de 18, de julio de 1960, pOr el que 
se concede el ingreso en la Orden ,de Africa, con la cci~ 
tegoría de Caballero Oficial, a don Miguel Sanjuán 
Diez. don Carlos Serra Ureta, don Angel H01fos Belesar 
y don Alfonso Nguema. 

En atenció:l a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Miguel, Sanjuán Diez, don Carlos Serra Ureta, donAD-
gel Hoyos y don Alfonso Nguema,., ' 

Vengo en conCl!derles el ingreso en la Orden de Africa; con' 
la categoría de Cabaliero Oficial. ' , , 

Así lo dispongo por el preSente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de juliQ de mil novecientos sesenta. ' 

FRANCLSCO FRANCO 
El M1Ílistro Subsecretario de la. PresidencIa. 

, del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO . -.. 

'MINISTERIO DE AGRICULT'URA 

ORDEN de 18 de.fulio de 1960 por la que se concede la 
Encomíenda de Número de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola· a los señores que se indican. 

TImo. Sr.: De conformidad con lo prevenido ene! articulo 
sexto, párrafOS primero y segundo deÍ Décreto de 14 dec!
cierpbré de 1942, yen' atención a los méritos y circunstatlcias que 
concurren en l(ls señores que a continuación se relaciQnan, 

Este MiniSterio, en uso de las facultades 'que le confiere el , 
articulo 8.0 ; párriúo tercero, del Decreto que se menciona, ha 
tenido a bien concederles la EncoInienda de Número dé la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, en la que hasta ahora osten-' 
taban la categ(lrfa de Comend~dor Ordinano: ' 

Don Ricardo Grande Covián. 
Don Luis Martinez Aguirre. 
Don Riclllrdo Martínez Ojinag~. 

Lo digo a V: 1, para su conociIniento.l efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. ' 
Madrid, lB de julio de 1960. 

OANOVAS ' 

"llmo. Sr; Secretario, de la Orden Civil del Mérito Agrícola. 

• • • 
ORDEN de 18 de julio de 1960 por la que Se concede la 

Encomienda; Ordinaria de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a los señores que se indican. 

nmo. Sr.: De conforInidad con lo prevenido en el articulo 
sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de --di
ciembre de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias 
que' 'concurren en los señ'Dres que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
articulo B.O, párrafo tercero', del Decreto que se menciona, ha 
ténido a bien concederles la Encomienda Ordinaria de la Orden 
Civll del Mérito Agrícola, en la que hasta ahora ostentaban 
}a categoría de Caballero CnI'Z Sencilla: 

'Don Ataulfo Garcia Asenjo. , 
Don Enrique Torres Vázquez. 

Lo digo a V. 1. para su conociIniellto y ef«tos. 
Dtos guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 18 de Julio de 1960. 

OANOVAS 

nmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola 

ORDEN de 18 de julio de 1960 por la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 14 

'categoría de Comendador de Número, a don Ramón 
cantos FiguerolCl:~Si1inz de Carlos .. , 

TImo. Sr,: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de di
clembre de 1942, y 'en atención a los méritos y circunstanclas 
que concurren en don Ramón Cantos FiÍuerola-Sainz de cados, 

Este Mi1listerio, en uso de las facÍlltades que le conpereel 
artículo 8.°, párrafo tercero, del Decreto que se menciona, ha 
tenido 'a bien concederle el ingreso en la Orden Civil del Mé
rito Agrícola'con la categoría de Comendador de Número. 

Lo digo a V. 1. para su conocin11ento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afies., ' 
Madrid, [B de julio de 1960. • . 

UANOVAB 

Dmo. Sr. Secretaori(l de ,la Orden Civil del Mérito' Agrícola. 

••• 
ORDEN de 18 de julio de 1960 por la que se concede ef 

ingreso en la Orden Civil del Mérito Agricola, con 14 
categoría de Comendador ordinario, a los señores que 
se indican. 

nmo. Sr:: Dé conforInidad ron lo prevenido 'en',el articulo 
sexto, párrafos primero y, segundo, del Decreto de 14, de di
ciembre de 1942, y en 'aténción a los méritos y drcimstahcias 
que concurren en los señores que a cóntinuaclón te relaclonan, 

ESte Ministerio, en uso de las facultadea que le coofiere el 
articulo, 8.°, párra'fo tercero, del Decreto que se menciona, h~ 

, tenido a bien concederles el ingreso en la Orden Civil del M:e-" 
rito Agrleola con la categoría de Comend(l-dClT OrdiDario~, 

Don José Abeijón Veloso. . 
Don EstebaÍl Ramón Alcázar' OlM"te. 
Don Antonio AlInirali CÍlrboneli. 
Don Antonio Bérmejo ZUazua. 
Don Miguel Buj Crespo. '. 
Don, Luis Cavanlllas Rodríguez. 
Don Jesús,CUezva Samaniego. ' 
Dr. Hei),Lrich, Drees. ' 
Don José Joaquín Garcla del Castillo. 
Don Joaquín González Barba. ' 
Don Juan Antonio OUa5ch EgoscozábaL 
Don Leandro de Haro Moreno. 
Don José Herrera MOÍltenegro. 
Don Manuel Jiménez Varea. ' 
Don Fillberto López Cadenas. 
Don Ahgel M\ría Maqueda Valbuena. 
Don PedrQ Molezún Rebelión. 
Don Alfonso 0:;01'10 Rebelión. 
Don Francisco Sánchez Herrero. 
Don José' María Séculi Brillas. 

, Don Enrique Tomás Salmerón. 
Don :eenito Vázquez feijoo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos afios. 
Madrid, 18 de julio de 1960. 

OANOVAB 

TImo. Sr. Secretario de fa/Orden Civil del Mérito Agrícola. 

••• 
, ORDEN de 18 de fulio cÍe 1960 por la que se concede el 

tngreso en. la Orden Civil de7 Mérito Agrícola, con le 
categoría de Caballero Cruz Sencilla, a los señores que 
se indican. 

nmo, Sr,: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
EextO, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de di
ciembre de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en los señ'Ores que a continuación ~ relacionan. 


